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			Madrid instalará ocho pistas de hielo durante esta Navidad
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El Ayuntamiento de Madrid  ha programado para la Navidad 2019-2020 un gran número de actividades  para que madrileños y visitantes de todas las edades puedan disfrutar en  estas fechas tan especiales. De ellas, una de las propuestas que mayor  acogida tienen son las pistas de hielo y, por ello, la ciudad contará  con ocho instalaciones que permanecerán abiertas durante todas las  fiestas.

Una de las primeras en comenzar su actividad, el próximo viernes, 6  de diciembre, será la de Matadero. La pista, que es una de las más  grandes de España, cuenta con más de 750 m2 en los que jóvenes y adultos  podrán divertirse mientras patinan y en la que, además, habrá  exhibiciones de patinaje artístico y otros deportes de hielo.

Con el inicio de esta actividad se anticipa así la programación que  el Ayuntamiento de Madrid tiene preparada para la Navidad y que será  presentada íntegramente el próximo miércoles 11 de diciembre.

Otra de las pistas más concurridas de Madrid durante estas fechas es  Cibeles sobre Hielo, que permanecerá abierta del viernes 20 de diciembre  al 5 de enero y en la que al son de la música navideña se podrá patinar  y divertirse en familia.

También en los distritos 

Junto a las pistas de Matadero y Cibeles, ubicadas en Arganzuela y  Retiro, respectivamente, diferentes distritos también han instalado las  suyas para el disfrute de los vecinos de la zona.

Entre ellas, la del distrito de Salamanca en la Plaza de Colón, que  ha inaugurado esta tarde el alcalde de Madrid, José Luis  Martínez-Almeida. Se trata de un proyecto del bicampeón del mundo y  medallista olímpico, Javier Fernández en colaboración con la Junta  Municipal. La pista de Colón tiene un carácter solidario, ya que por  cada entrada comprada para patinar en ella se donará un euro a la  Fundación También, que trabaja por la inclusión social de personas con  capacidades diferentes y el fomento de los valores educativos en  actividades deportivas adaptadas.

Por su parte, el distrito de Chamartín cuenta con una pista conocida  como ‘El bosque de Navidad’ que se ubica en el parque de Berlín; y la de  Moncloa-Aravaca, que cuenta con una rampa para trineos, permanecerá  abierta en la zona del Puente del Rey, en Madrid Río.

Además, habrá pista de hielo en Carabanchel, montada en la avenida de  la Peseta, zona del metro Peseta; en Vicálvaro, instalada en el recinto  ferial; y la de Puente de Vallecas, ubicada en la avenida de Entrevías,  que cuenta con clases gratuitas de iniciación al patinaje, además de  exhibiciones y espectáculos de patinadores profesionales y una caseta de  lectura denominada ‘Patinando sobre letras’ amenizada con actividades  infantiles, cuentacuentos, teatro, y magia.

	
PISTA DE HIELO DE MATADERO MADRID




Del 6 de diciembre al 6 de enero, de 11:00 h a 21:00 h

Pase de 30 minutos con alquiler de patines incluido: 5 euros

Pase de 30 minutos en horario valle (de 14:30 h a 16:30 h), del 20 de diciembre al 6 de enero: 2,50 euros

Bonos (incluido alquiler de patines): cinco pases, 20 euros; diez pases, 35 euros

Compra de guantes: 1 euro.

	
CIBELES SOBRE HIELO 




Galería de Cristal del Palacio de Cibeles

Del 20 de diciembre al 5 de enero, de 11:00 h a 21:00 h

Horarios especiales: 24 y 31 de diciembre, de 11:00 h a 18: 00 h; 25  de diciembre y 1 de enero, de 17:00 h a 21:00 h; 5 de enero, de 11:00 h a  18:00 h

Entrada:6 euros, incluye alquiler de patines y uso de la pista durante 30 minutos, entrada libre a la Galería de Cristal.

Pistas de hielo en distritos:

•   DISTRITO DE SALAMANCA 

Plaza de Colón

Del 4 de diciembre al 6 de enero.

• DISTRITO DE CHAMARTÍN

Parque de Berlín. Av. Ramón y Cajal, 2

Del 6 de diciembre al 6 de enero.

•   DISTRITO DE MONCLOA-ARAVACA

Puente del Rey (Madrid Río)

También cuenta con rampa para trineos.

•   DISTRITO DE CARABANCHEL

Parque Salvador Allende (metro La Peseta)

Del 29 de noviembre al 7 de enero

•   DISTRITO DE VICÁLVARO

Recinto ferial, calle Villablanca s/n

Del 9 de diciembre al 6 de enero.

•   DISTRITO DE PUENTE DE VALLECAS

Bulevar de la avenida Entrevías (a la salida de RENFE Asamblea de Madrid-Entrevías).

Del 30 de noviembre al 6 de enero.

Precios, horarios y más detalles en www.madrid.es

Con  la celebración de las  fiestas navideñas, de fin de año y Reyes, se  incrementan los  desplazamientos peatonales y motorizados en la zona  Centro, y para  garantizar la seguridad vial y ciudadana, el  Ayuntamiento de Madrid, a  través del Área de Medio Ambiente y Movilidad  que dirige Borja  Carabante, desarrolla un paquete de medidas activas  hasta el 7 de enero  incluido, entre las que destaca la activación de 14  puntos de control de  movilidad, seis más que en la campaña de navidad  2019-2020.

Como ha explicado este martes el responsable del Área, “como novedad   fundamental este año, el Cuerpo de Agentes de Movilidad hará un   sobreesfuerzo incrementándose un 75 % los puestos de vigilancia   permanente de la circulación, pasando de los ocho que tenía en años   anteriores a los 14 actuales”.

Estos puestos de vigilancia permanente de la circulación, integrados   por 40 efectivos (cuatro jefes de grupo y 36 agentes de movilidad),   estarán ubicados en calle Mayor-Bailén, plaza de España-Gran Vía,   Princesa-Alberto Aguilera, glorietas de Bilbao y Ruiz Giménez, y en las   plazas de Colon, Independencia, Cibeles con  Alcalá, Cánovas del   Castillo y Emperador Carlos V con Atocha, así como en la glorieta de   Puerta de Toledo, calle Segovia-Ronda de Segovia, Virgen del Puerto con   calle Segovia y  glorieta de San Vicente.

La vigilancia y control del tráfico se desarrolla con sistemas   automáticos, a través de cámaras situadas en lugares estratégicos, lo   que permite que no se efectúen restricciones directas programadas de   acceso al Centro. De esta manera los agentes se encargan de desviar la   circulación cuando la saturación lo aconseje, además de mantener la   vigilancia de zonas afectadas como la de plaza de España.

Posibles cortes puntuales

Los agentes situados en zona Centro podrán proceder a realizar cortes   y desvíos para el tráfico en general. Son cortes puntuales con la   duración imprescindible para descongestionar los viales próximos al   punto de restricciones. Una vez recuperada la fluidez, se permite de   nuevo la circulación. Esta operativa se ejecuta para evitar la   congestión total y que los viales interiores del Centro se saturen y   generen tráficos cruzados que provoquen mayores congestiones y   contaminación.

Mientras permanezca la restricción, el operativo permitirá el paso a   personas con movilidad reducida, transporte público, residentes, acceso  a  aparcamientos públicos y privados y a aquellos vehículos que  realicen  labores de carga y descarga en horario singular. También  podrán  autorizar el paso por razones de interés general o necesidad  urgente  inaplazable.

La Campaña de Navidad 2019-2020 cuenta con la participación diaria de   75 agentes de movilidad y la coordinación con la Dirección General de   Gestión y Vigilancia de la Circulación. Está dirigida por Policía   Municipal desde el Centro de Gestión de la Movilidad (CGM). Se garantiza   así la seguridad vial de peatones y la circulación de servicios   públicos, emergencias y residentes y se prioriza al peatón. 

Refuerzo del transporte público 

El Ayuntamiento recomienda, especialmente durante estas fechas, el   uso del transporte público, que se va a reforzar en colaboración con el   Consorcio de Transportes para garantizar la movilidad de visitantes y   ciudadanos. Está previsto reforzar el servicio de autobuses de   la Empresa Municipal de Transportes (EMT) a fin de dar mayor   accesibilidad al Centro. Concretamente las 32 líneas de EMT que atienden   la movilidad de los barrios periféricos con el centro de la ciudad: 28   líneas con cabecera en el distrito Centro y cuatro líneas pasantes.

Las 32 líneas son: 1, 2, 3, 5, 6, 9, 15, 17, 18, 20, 23, 25, 26, 31,   32, 35, 39, 44, 46, 50, 51, 52, 53, 60, 65, 74, 75, 133, 146, 147, 148 y   150. Estos refuerzos se aplican desde el sábado 30 de noviembre al   sábado 4 de enero (excepto los días 24, 25 y 31 de diciembre y el 1 de   enero).

Se refuerza también el servicio de taxi que, con carácter excepcional   y en determinadas fechas y horarios, podrán prestar todas las   licencias; y Renfe, por su parte, incrementa sus servicios de cercanías   desde el 24 de noviembre al 20 de enero con trenes en composición doble   los fines de semana. Esta doble composición afectará a los trenes que   circulan por Sol y, desde el 1 de diciembre, al resto de trenes de   cercanías.

Durante el periodo de vigencia de las 'Medidas de control y   regulación de la circulación en Navidades, fin de año y Reyes', para   acceder a los aparcamientos públicos de rotación se recomienda utilizar   las vías de acceso no susceptibles de posibles restricciones puntuales   ante situaciones de saturación peatonal o congestión del tráfico.   Relación de aparcamientos públicos del distrito Centro en este plano.

Paneles de mensajería variable activados

Desde el pasado 21 de noviembre también se han puesto en funcionamiento los paneles de mensajería variable (pmv) que informan sobre la disponibilidad de las 6.417 plazas que hay en 20   de los 200 aparcamientos del distrito Centro. Las 17 pantallas ubicadas   en los accesos más importantes de Madrid Central (cuatro fuera del   perímetro) funcionarán durante las 24 horas del día para ofrecer esta   información en tiempo real a los conductores.

Estas pantallas cuentan con un moderno sistema de información   mediante el cual los aparcamientos envían al momento el número de plazas   vacantes, mostrando cada panel el nombre del aparcamiento seguido del   número de huecos libres. Para hacer más intuitivos los datos que se   presentan en el soporte, se utilizan tres colores: el nombre de los   parkings se exhibe en blanco, la disponibilidad de plazas en verde y   cuando no haya cupo aparece en rojo el número cero.

Los PMV están situados en la glorieta de Embajadores, 1; en Ronda de   Atocha, 2; calle Atocha, 1; Alcalá, 51; Bárbara de Braganza, 16;  Génova,  26; plaza de Santa Bárbara, 5, B; Mejía Lequerica, 20; glorieta  de  Puerta de Toledo, 1; Fuencarral, 107; San Bernardo, 91; plaza de  España,  20; Leganitos, 32; Bailén, 23; Mayor, 83; cuesta de San  Vicente, 22, y  ronda de Segovia, 1.

Corte del túnel de M-30 en avenida de Portugal

En estas fechas también se congestiona de tráfico en la cuesta de San   Vicente por lo que por protocolo se corta el túnel de la M-30 en la   avenida de Portugal. En caso pertinente se contempla la posibilidad de   cerrar el acceso a la cuesta de San Vicente y a las calzadas exterior e   interior de la M-30. Se reduce así la capacidad en la boca de entrada  al  túnel y disminuye el número de vehículos que acceden por esta vía,   desviando la circulación por el paseo de Extremadura.

Madrid Central, en vigor

La Ordenanza de Movilidad Sostenible que se aprobó en octubre de 2018   se mantiene en vigor y el tráfico continúa restringido en Centro a   través de Madrid Central, que sólo permite el acceso a residentes,   personas con movilidad reducida y servicios de seguridad. También se han   previsto una serie de excepciones, moratorias y horarios para algunos   colectivos por su función o características. Para los vehículos que no   cuenten con excepciones o moratorias se aplican los siguientes  criterios  generales:

	
Los vehículos con etiqueta ambiental 0 	Emisiones podrán circular y estacionar en zona 	SER sin restricción horaria.


	
Los vehículos con etiqueta ECO podrán 	entrar y estacionar en la zona SER en horario regulado un máximo de 	dos horas.


	
Los vehículos con etiqueta C o B podrán 	acceder únicamente   para aparcar en un aparcamiento de uso público, 	garaje privado o   reserva de estacionamiento no dotacional.




Más información sobre incidencias al tráfico en este enlace

El  delegado del Área de  Economía, Innovación y Empleo, Miguel Ángel  Redondo, ha presentado la guía ‘Consejos para el consumo en  Navidad’ de la Dirección  General de Consumo, que tiene como objetivo  garantizar a la ciudadanía  la calidad y seguridad en sus compras,  aprovechando que el consumo  adquiere una relevancia especial durante  estas fechas. En la  presentación también ha participado la directora  general del Instituto  Municipal de Consumo, Carmen Rebollo.

Esta campaña hace especial hincapié en el control de los   establecimientos y productos de consumo, así como en la información y   formación de la ciudadanía como consumidores. A través de una campaña de   inspección, que comenzó el 4 de noviembre y finalizará el 3 de enero,   se controlarán 2.000 productos de consumo no alimentario de los más   vendidos en Navidad, tales como artículos decorativos y de regalo,   pequeños electrodomésticos y plantas ornamentales. Además, se prestará   una atención especial a los juguetes, ya que se controlan muy   especialmente aquellos productos destinados a la infancia.

Miguel Angel Redondo ha señalado que esta campaña “quiere velar por   la seguridad de todos los consumidores, especialmente de los más   pequeños, puesto que a ellos van destinados muchos de los productos que   se venden en estas fechas y que no cumplen la normativa exigida”. El   delegado ha recordado que no se deben comprar productos falsificados,   “un negocio que hace que se destruyan 1.500 empleos al año en nuestra   ciudad y que genera unas pérdidas de 153 millones de euros, además de   suponer una merma de la calidad de los productos porque no cuentan con   el control y etiquetado adecuado”.

Concretamente, 30 inspectores técnicos de Calidad y Consumo del   Instituto Municipal de Consumo controlarán 400 establecimientos entre   comercios permanentes y puestos de venta ambulante, donde verificarán la   exhibición de los precios en los artículos y comprobarán la normativa   relativa al etiquetado (que debe cumplir las normas de la Comunidad   Europea), la seguridad, la garantía y las instrucciones de uso.

Durante la campaña de 2018, se inspeccionaron 378 establecimientos   comerciales, de los cuales 237 eran de carácter permanente y 141 puestos   de venta ambulante, y en 155 de ellos se detectó algún tipo de   irregularidad.

Consejos para consumir de forma responsable y segura

La directora general del Instituto Municipal de Consumo, Carmen   Rebollo, ha explicado que en esta época, de gran consumo y muchas   ventas, “es necesario recordar una serie de recomendaciones básicas como   fomentar un consumo responsable y seguro”.

El Instituto Municipal de Consumo ha elaborado tres publicaciones. En   ‘Consejos para el consumo en Navidad’, la ciudadanía podrá encontrar   recomendaciones como elaborar una lista de productos y un presupuesto,   comprar en internet a través de sitios seguros, supervisar que los   productos para niños cuenten con el marcado de la Comunidad Europea o no   comprar productos falsificados.

En las publicaciones ‘Los artículos pirotécnicos’ y ‘La seguridad en   los productos’ los consumidores tienen amplia información sobre la   normativa que regula los productos de pirotecnia, así como de las   condiciones que deben respetar estos artículos para garantizar un nivel   adecuado de protección de la salud y seguridad de los usuarios. Las  tres  guías están disponibles en la web municipal.

En caso de considerar vulnerados sus derechos, se recuerda a los   consumidores que pueden acudir a la Oficina Municipal de Información al   Consumidor (OMIC), que en Madrid cuenta con 22 sedes, una central   situada en la calle Príncipe de Vergara, 140 y otras 21 en los   diferentes distritos de la ciudad.

Demostración de artículos retirados del mercado 

Tras la presentación de la guía, dos inspectores del Área de   Economía, Innovación y Empleo, han mostrado diversos productos   requisados por no cumplir la normativa. Etiquetado incorrecto, productos   demasiado pequeños que pueden ser ingeridos y provocar asfixia en   menores, pequeños electrodomésticos que funcionan mal y provocan   calambres o juguetes con un sistema no seguro de extracción de pilas son   algunas de las irregularidades de estos objetos que han sido retirados   del mercado.

El  delegado de Medio  Ambiente y Movilidad, Borja Carabante, ha informado sobre las novedades que este año  incorpora la Campaña de  Navidad de Limpieza y Recogida de Residuos.  Como ha avanzado el  responsable del Área desde el Palacio de Cibeles,  “por primera vez el  servicio de limpieza contará con un refuerzo que no  se había realizado  hasta la fecha”. En este sentido, la limpieza de  las calles contará con  198 personas más, de las cuales 101 se dedicarán  a las labores de  saneamiento vial a diario y otras 97 a la limpieza de  las calles durante  los fines de semana y los festivos. Este operativo  ya ha comenzado en  Centro, Chamberí y Tetuán y continuará en el resto  de distritos el 20 de  diciembre.

Además, el Ayuntamiento reforzará la recogida de residuos respecto al   año anterior en las zonas de mayor actividad, que tendrá doce equipos   de refuerzo. El periodo de refuerzo del servicio se incrementa tres  días  con respecto al año anterior, ya que comenzará el 9 de diciembre y   finalizará el 12 de enero, a diferencia del año pasado que se  desarrolló  del 10 de diciembre al 10 de enero.

Por otro lado, ha trasladado el delegado, se va a aumentar un 16 % el   servicio de  recogida de papel-cartón, lo que supone el doble que la   campaña 2018-2019; un 36 % la de recogida de vidrio y respecto al cartón   comercial, se mantendrá el mismo porcentaje de refuerzo, un 20 %.

De forma puntual, para los días 26, 27 y 28 de diciembre y 6, 7 y 8   de enero se incrementará el servicio en otros tres equipos de recogida   de papel-cartón en iglús para hacer frente al incremento de producción   de estos embalajes y envoltorios. Estos datos representan un aumento de   servicio adicional del 8 % sobre los ordinarios que se llevan a cabo el   resto del año.

Carabante ha recordado que, “como es habitual, los días 25 de   diciembre y 1 de enero no se prestará el servicio de recogida de   residuos, por lo que pedimos a los ciudadanos responsabilidad y también   les trasladamos la tranquilidad de saber que estarán trabajando una   media de 45 camiones recolectores en toda la ciudad, lo que supone cinco   vehículos más que el año pasado”. Los días posteriores a estos  festivos  se reforzarán los medios y se prolongarán las jornadas de  recogida para  poder absorber la cantidad de residuos generados. En total, intervendrán 214 personas para esta campaña, entre los servicios de recogida y limpieza.

La Comunidad de Madrid, a través del Consorcio Regional de  Transportes de Madrid, va a activar este puente el dispositivo especial  de movilidad por Navidad, poniéndolo en marcha mañana, día 6 de  diciembre, y manteniéndolo activo hasta el día 6 de enero. Los refuerzos  supondrán un aumento de la oferta de servicio y de personal tanto en  Metro de Madrid, como en los autobuses de EMT y Renfe Cercanías.

Metro de Madrid  incrementará el número de trenes en las líneas 1, 2, 3, 4, 5 y 10, tanto  los días laborables como los fines de semana y los festivos. El  refuerzo alcanzará en algunas líneas hasta un 28% en días laborables y  un 50% en fin de semana. Además, el incremento se notará más en las  franjas horarias de mayor exigencia por desplazamientos hacia las zonas  comerciales, principalmente por las tardes hasta el 20 de diciembre.

Como es habitual en estas fechas, el suburbano madrileño, Transportes  Ferroviarios de Madrid, Metro Ligero de Madrid y Metro Ligero Oeste,  modificarán los horarios de apertura y cierre los días de Nochebuena,  Navidad y Año Nuevo. En concreto, el día 24 de diciembre, el servicio de  Metro finalizará a las 22:00 horas, por lo que los accesos al público  quedarán cerrados a las 21:30 horas, que será, además, la hora en la que  saldrán los últimos trenes de cada cabecera en las líneas ML1, ML2 y  ML3. Al día siguiente, 25 de diciembre, se retrasará la apertura del  servicio en todas las estaciones de la red hasta las 8:00 horas.

San Silvestre y Cabalgata

Por otro lado, el día 31 de diciembre se establecerá un dispositivo  especial por la tarde, con motivo de la celebración de la carrera San  Silvestre Vallecana. Asimismo, coincidiendo con la celebración de las  campanadas, se cerrarán los accesos a la estación de Sol desde las 21:00  hasta las 0:30 horas, aproximadamente, según indicaciones de la  Policía.

El día 1 de enero la red de Metro abrirá más tarde, a las 7:00 horas.  Y el día 5 de enero, con motivo de la celebración de la Cabalgata,  habrá un refuerzo extraordinario del servicio, tanto de trenes como de  personal de estaciones y de seguridad, en las líneas 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8  y 10.

Durante toda la campaña navideña aumentará la presencia del personal  de Metro de Madrid y de vigilancia en los vestíbulos de las estaciones  donde se prevé una mayor afluencia de viajeros, así como en cualquier  otro punto de la red donde puntualmente sea necesario.

Movilidad desde los barrios periféricos 

Por su parte, el Consorcio va a incrementar el servicio en 32 líneas  de la Empresa Municipal de Transportes de Madrid (EMT) para facilitar la  movilidad entre los barrios periféricos y el centro de la ciudad. Estos  refuerzos comenzaron el pasado 30 de noviembre y se prolongarán hasta  el 4 de enero.

Las líneas que reforzarán su servicio son: 1 (Cristo  Rey-Prosperidad), 2 (Plaza de Manuel Becerra- Av. Reina Victoria), 3  (Puerta de Toledo-San Amaro), 5 (Sol/Sevilla-Estación de Chamartín), 6  (Jacinto Benavente-Orcasitas), 9 (SevillaHortaleza), 15 (Sol/Sevilla-La  Elipa), 17 (Plaza Mayor-Parque Europa), 18 (Plaza Mayor-Villaverde  Cruce), 20 (Sol/Sevilla-Pavones), 23 (Plaza Mayor-Villaverde Cruce), 25  (Plaza de España-Casa de Campo), 26 (Tirso de Molina-Diego de León), 31  (Plaza Mayor-Aluche), 32 (Jacinto Benavente-Pavones) y 35 (Plaza  Mayor-Carabanchel Alto).

También las líneas: 39 (Plaza de España-San Ignacio), 44 (Plaza del  CallaoMarqués de Viana), 46 (Sevilla-Moncloa), 50 (Plaza Mayor-Avenida  del Manzanares), 51 (Sol-Plaza del Perú), 52 (Sol/Sevilla-Santamarca),  53 (Sol/Sevilla-Arturo Soria), 60 (Plaza de la Cebada-Orcasitas), 65  (Jacinto Benavente-Gran Capitán), 74 (Pintor Rosales-Parque de las  Avenidas), 75 (Callao-Colonia Manzanares), 133 (Callao-Mirasierra), 146  (Callao-Los Molinos), 147 (Callao-Barrio del Pilar), 148 (Callao-Puente  de Vallecas) y 150 (Sol/Sevilla-Virgen del Cortijo).

El servicio de EMT también tendrá un horario especial en las fechas  más señaladas. En concreto, el 24 de diciembre, las últimas salidas  serán entre las 20:30 y las 20:45 horas. Además, el servicio nocturno  comenzará a las 22:00 horas en cabeceras centrales y a las 22:40 horas  en la periferia, y terminará a las 7:00 horas del día 25.

El día de Navidad y el de Año Nuevo, las primeras salidas del  servicio diurno serán a las 7:15 y 8:00 horas. En Nochevieja, las  últimas salidas serán entre las 21:30 y las 21:45 horas. Las primeras  salidas del servicio nocturno serán a las 22:30 horas en cabeceras  centrales y periferia, excepto la línea N28 en Moncloa, con salida a las  23:00 horas. Este servicio termina a las 7:00 horas del día 1 de enero.

En cuanto a los trenes de Renfe-Cercanías que conectan distintas  poblaciones de la región con la capital, hasta el próximo 12 de enero  tendrán composición doble durante los fines de semana, los días festivos  del puente de la Constitución, así como los días 23, 24, 25, 30, y 31  de diciembre y 1 y 6 de enero. Este incremento de oferta se traduce en  un aumento de 535.000 plazas extra diarias.

El día 24 de diciembre el servicio de trenes terminará antes de los  horarios habituales y tanto el 25 de diciembre como el 1 de enero, los  trenes comenzarán a circular más tarde. Además, el día 30 de diciembre  la estación de Sol permanecerá cerrada a partir de las 20:40 horas, con  motivo del ensayo de las campanadas de fin de año. Los trenes de las  líneas C3 y C4 no efectuarán parada en esta estación desde esa hora.

En Nochevieja el servicio de trenes terminará antes de los horarios  habituales y, además, la estación de Sol permanecerá cerrada a partir de  las 20:40 horas, con motivo de las campanadas de fin de año. Los trenes  de las líneas C3 y C4 no efectuarán parada en esta estación a partir de  esa hora.
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